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COMUNICACIÓN  “A”  8157 13/12/2024 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
RUNOR 1-1871: 

 
Régimen Informativo Contable Mensual "Exigen-
cia e Integración de Capitales Mínimos" (R.I. - 
E.I.C.M.). Adecuaciones 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las adecuaciones al régimen de la referencia 

en virtud de las disposiciones difundidas mediante la Comunicación “A” 8156. 
 
Al respecto, se acompaña la hoja que corresponde reemplazar en la Sección 5. de 

“Presentación de Informaciones al Banco Central”. 
 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Mariana A. Díaz Rodrigo J. Danessa 
Gerenta de Régimen 

Informativo 
Gerente Principal de Régimen Informativo y 

Centrales de Información 
 
 
 
ANEXO 



 

 

 
5.2. Instrucciones particulares. 

 
5.2.1. En el diseño 5601. 

 
5.2.1.1. Se grabarán las partidas que correspondan conforme al modelo de información 

contenido en los puntos 3.1.4., 4.2.1., 5.2., 6.2., 7.2., 8.2., 9.2.1., 9.2.2., 10.2. y 
11.2.3. del TO del RI. 
Para las partidas con código de consolidación 3 se consignará en el campo 3 
“Fecha de información” la correspondiente al último mes del trimestre. 
(Suspendido desde abril/24 según punto 6.1. de las normas sobre “Supervisión 
consolidada”) 

 
5.2.1.2.  El campo 6 se completará de acuerdo con las siguientes pautas: 

 
i)  Factor de ponderación. 
     Para las partidas correspondientes a Activos computables (códigos 

11XX0000 y 12XX0000) se completará este campo con el factor de pondera-
ción que le corresponda en cada caso, de acuerdo con lo previsto en los 
puntos 3.1.2. y 3.1.4. del TO de este RI. Por lo tanto, se grabará un registro 
por cada factor de ponderación en que la partida registre importe. 

 
ii)  Moneda. 

Para las partidas 311200/xx se consignará la moneda a la que corresponde 
su determinación, de acuerdo con la codificación prevista en la tabla T0003 
del SISCEN, conforme a lo establecido en el punto 4.1.1.3. del TO de este RI. 
En estos casos deberá consignarse “0” en la primera posición del extremo iz-
quierdo. 
Las monedas residuales se identificarán con el código “9999”. 
Idéntica codificación se utilizará para las partidas 361X000X/M y 36110000/M. 

 
iii) País. 

Para las partidas 312200/xx se consignará el país correspondiente al merca-
do en el que se negocien posiciones, de acuerdo con la codificación del 
Country Codes del SWIFT, conforme a lo establecido en el punto 4.1.1.5. del 
TO de este RI. 
Para estos casos deberán integrarse con blancos las 2 últimas posiciones del 
extremo derecho. 

 
iv) Restantes casos. 

Para las partidas no incluidas en los acápites anteriores se consignará “1000” 
en el campo 6. 
 

5.2.1.3. Sólo se podrán informar con signo negativo los importes correspondientes a las 
partidas: 12700000, 22000000, 20110000, 28100000, 70200000 y 70220000, 
cuando dichos conceptos resulten negativos; 20300000, 20400000, 20500000, 
22800000, 36100000, 36110000, 36120000, 36130000 y 3500000X, cuando el 
resultado sea pérdida. Las partidas 20600000 y 28200000 sólo podrán ser infor-
madas con signo negativo.  
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